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   L E Y   Nº  5 . 5 1 5  
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  DECLARAR de Interés Provincial, la “4ª EXPOSICIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO y SERVICIOS – EXPO APICC 2003”, organizada por la Asociación de la Producción, Industria y Comercio de Corrientes, a realizarse del 12 al 16 de junio del corriente año en el Predio Ferial del Ex Regimiento de Infantería 9, sito en Avenida Costanera de la ciudad de Corrientes.-

Artículo 2º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los cinco días de junio de dos mil tres.-

SANCIONADA:    05/06/2003           
PROMULGADA:
  

PUBLICADA Boletín Oficial: 07/07/03.-                  
       
